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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESP AÑ O L D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 14 de diciembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

Francos .. ««o......,.*••«>..................... .
Libras .................................................
LK/ldies •••••
Liras ............................................
F ra icos suizos ................................
ReitírMnark ...................................
hrdrjoos bejga§ ••
Florines .....»••»•• .•••••••••••••••••••<>
K'Cíd<»s ..... ...................... .................
Pesos moneda legal .......................,

Auxilio familiar .......................
Turismo .................... ............

Corola? 3s ..»•••••»•••••••» •••••«•
'a* n<tfuega«* .............................

Cor mas danesas ..............................
Pesos chile» os .................................

,C A M B IO  O F IC IA L
C A M B IO  O F IC IA L  
P R E F E R E N T E  (1)

C o m p ra V en ta C o m p ra V en ta

9>*5 
44» —

' 10.95 
,£>*95 

25. b -

25»—
4 ,10

4 .L50
2,60

3»°4

2.295
35.70

9,35 
45. —  
11,22 
! 1,22

2 59».3 5

25.60 
4,20

44
2,66

3, n

2»35
36.60

6 6 ,—
16,40

379.50

*5.25

4,00

3»90

67.65
16,81

5 8 9 .-

66,00
4 ,10

(1) El ca m b io  o fic ia l p refere n te  es a p lica b le  a las o p era cio n es por c o n c e p to  de 
«Turism o» 0 « A u xilio  fam iliar»  A cu erd o de C o n sejo  de M in istro s de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1 o de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre ................- 45,00
Año ........................... 180,00
Numero corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por le 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerde con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
L A  A D M I N IS T R A C I O N

M IN IS T E R IO  DE  M A R IN A  

Jefatura Superior de Contabilidad
Anuncio de concurso 

Acordado por es>te Ministerio sacar a 
concurso público e. suministro aej mo
biliario que ha a« adquirirse para la 
instalación de la Escuela de Armas Na
vales en la Ciudad Linea.1, cuyo precio 
tipo ha sido fijado en 437 790 p o e ta s ,  
s.6 pone en c o n t in ú e n lo  de los que de
seen interesarse ei este servicio, que, 
transcurridos que sean diez días de la 
Dubitación de e»t« anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Diario Oficial dei Ministerio de Mari
na», contados a partir de la fecha oe 
cualquiera que fuera el de los e* lados» 
periódicos que en último término lo in
serte, se procederá en el día y hora que 
oportunamente será anunciado, a ]a ce
lebración del concurso de referencia, que 
tendrá lugar en rste Ministerio en el 
locai de subastas del mismo.

El pliego de condiciones, en unión <\e\ 
presupuesto y características de los mue
bles, se encuentra de manifiesto rr. el 
Negociado ae «Material y Contratos» 
de esta Jefatura Superior de Contabi
lidad, donde los ócitadores podrán ob
tener cuant.as aclaraciones e informacio
nes necesiten.

'Las proposiciones serán enteramente 
Ubres, sin sujeción a modelo, reven án 
dose la Administración el derecho de 
aceptar la que coi sidere más beneficio
sa, sin atenerse sól0 al precio ofrecido, 
o e| de rechazarías todas.

tLa presentación de proposicionr? ae 
los que deseen hacerlo con anterioridad 
al acto del eoncur*.- podrán efectuarla en 
el Negociado de Material y Contratos» 
de la Jefatura Superior ae Contabili
dad de este Min^ierio cualquier Jía no 
feriado, y en huías hábiles de «fitina, 
hasta el día anterior al de la • ¿lebra
t ó n .  Asimismo, se admitirán durante 
un plazo de treinta minutos ante la

Junta que se constituirá para el acto 
de dicho concurso.

La fianza provisional que deberán im
poner los licitadores equivaldrá al 50 
por 100 del importe de la definitiva, con 
arreglo al porcentaje señalado en C  De
creto de 24 de feruero de 1941.

Madrid, 5 de diciembre de 1940.— El 
Jefe del Negociado de Contrato*, Jo>é 
María Brida.

2.029— O.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  D E 
IN T E N D E N C IA

Subasta

Debiendo procederse por esta Estable
cimiento a la adquisición en segunda 
gestión directa de :

130 kg. de cera virgen y
8.100 hojas de papel de lija del núm. 5, 

para eJ Servicio de Campamento, que no 
fuert^n adquiridos anteriormente, se ad
miten proposiciones en sobre cerrado y 
lacrado acompañadas de muestras por 
duplicado, hasta las doce horas de' pró
ximo día 24, dirigidas al Exemo. seívvr ' 
Intendente Directi r del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 30, 
Madrid), con sujeción a L s  pliegos de 
iBases Técnicas y Ilegales que est£n ex
puestos en la Jefatura del De-olí, todos 
los días y horas laborales.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 10 de diciembre de 1946.
2.02 c-O.

0 

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E 
ZAM O R A

Secretaría de Juntos Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio de don 
Esteban Alvár-z González, se le hace

saber por m edio de la presente que a 
las once horas del día 18 de e.n<¡¿ü 
próximo, y «m esta Del» gacíón de H a 
cienda, ha de celebrarse Junta adminis
trativa para ver y fallar el expediente 
número 418 de 1946, instruido por d<- 
traudación a la lenta de aduanas, en 
el que figura, «.-ntre otros, como e n 
cartado, así como que puede presentar 
en el acto de la Juma las pruebas que 
estime convenientes a *su mejor defensa 
y que tiene derecho a nombrar un V o 
cal de la Cámara de Comercio o in
dustrial matriculado de esta capital 
que !e represente.

Lo que se publica a los efectos dei 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos, de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Zamora,' 6 de diciembre de 1946.—  
El Secretario de J u n t a s ,  Luis ( m áza
lo.— Visto bueno, . ol Delegado de H a 
cienda, .Presidente, José del Rio.

1.842— O .

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
ZAM O R A 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de ci tación
Desconociéndole el domicilio de don 

Manuel Rodríguez Guitián, se it  hace 
saber por medio de la presente que a 
las doce horas del día 18 de enero pró
ximo, y en esta Delegación de Hacien
da, ha de celebra» >e Junta Administra
tiva para ver y lidiar el expediente nú
mero 419 de in fr u id o  por Defrau
dación a la Renta de Aduanas; en el 
que figura, entre etros, como encartado, 
as: como que puede piestrilar en el ac
to de la Junta la* pruebas que e*time 
convenientes a su mejor defensa,, y que 
.tiene d.recho a .nombrar un vocal de la
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C á m a r a  de C om ercio  o industr ial m a
tr iculado do esta  c a p ü a l  que le rep re
sente.

I.o q u e  se p ublica  a los efectos del 
articulo 37 dei R eglam en to  de Proce
dim ien tos de 29 c e  julio de 1924, d e 
biendo advertirle  que de  no concurrir  
será fallado en rebeldía.

Z am o ra,  9 de  diciembre de (946.—  
El Secretario de Juntas, Luis G on zalo .—  
V .°  B . ° : El D e leg ad o  de H acienda, Pre
sidente, José del Río.

1 .84.9— O ,

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo  i . n, apartado b)

Petic ion ario :  Don Isaac G on zalo  G a r 
cía.

D o m icil io :  Jorge  Juan, 75.
O b je to  de la in dustr ia:  Preparación 

de aceites sulfonados y g r a t a s  para 
cueros;

O b je to  de la a m p lia c ió n : P reparación  
de su lforricin ato  y ta lad rin a.

C ap ita l  : Antes;, 40.000 p e s e t a s ; des
pués, 75.000.

P r o d u c c ió n : Sulforricinato,  23.500 k i
l o g r a m o s ;  taladrina, 12.000.

E s t a  industria  emp eará  m aquinaria  
y materias prim as nacionales.

Se hace pública e?ta  .petición pa
ra  que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a,  presenten 
por duplicado, debidam ente  re in tegra
dos,  los escritos que vstimen oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en las 
O ficin as de esta D elegación  Indus
tria,  S a g a s ta ,  14, Madrid.

Madrid, 4 de diciem bre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, »L. López de  M aría.

5-656- 0 .

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Ampliación de industria

Grupo  i .°, apartado b)

P e t ic io n a rio : D o n  Joaquín Va-lera
Eguilaz.

D o m i c i l i o : Libertad, 20.
C a p i t a l :  A n tes,  200.000 p eseta s;  des

pués, 586.044,37. #
O b je to  <je la in d u str ia :  Talleres de 

imprenta y encuadernación.
O b je to  de la a m p .iac ión :  Instalar

una m áquina  a uto m á tica  Aristón «El-  
ka» y una M inerva.

P rod ucció n:  Antes, 150.000 p e se ta s;  
después,  450.000.

J£sta industria  em pleará  m a q u in a ria  
v  m aterias  prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales qu e  se consideren 
afectados por la m i-m a presenten por 
duplicado, debidamente re in tegrados,  
los escritos que estim en oportunos,  den
tro del plazo de  diez días,  en las ofi
c inas de  esta  D elegación, S a g a s t a ,  14, 
Madrid.

Madrid, 4 de diciembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L .  iLópe* de  M aría.

— O

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Reanudación de industria

Grupo  i.°, apartado b}

Petich n a n o : Don Bernardo G arc ía
Garralón.

D o m i i i . i o :  le rc i  \  3, Alcalá  de H e 
nares (M adrid).

C a p i t a l : 440.000 pesetas.
O b je to  de la in dustr ia:  ¡Fábrica de j 

harinas.
Producción : H arin a,  3.400 to n e la d a s ; 

salvados, 500,
Esta  .aduslria  empleará  m aquinaria  

v materias prim a- nacionales.
Se  hace pública o t a  petición para 

que los industriales que sv c o n s i d e r o  
afectado.- por la m ism a, presenten poi 
duplicado, debidam ente  re integrados,  los 
escritos que ^  timen oportunos, dentro 
dH plazo de  diez días,  en la> Oficinas 
de esta De.egación  de Industria , Se, 
ga sta ,  14, Madrid.

Madrid, 5 de diciembre de 1946.— El 
Ingeniero je fe .  'L. López de María.

5-658-0.

DELEG A CIO N  QE IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Nuqva industria
Rectijicación

(Habiéndose padecido error en la inserción de este anuncio, publicado en el BG LET1N OFICIAL DEL ESTADO número 345, correspondiente ai día 11 de diciembre da 1946 página 3187 de su anexo úni
co se reproduce de nuevo debidamente rectificado.)

Peticionario : Herederos de D. Nicolás 
Rodríguez.

O b j e t o : Instalación de una línea de 
transporte de energía  eléctrica a 20.000 
voltios, con estación de transformación 
de cinco K V A .  de potencia, para a lu m 
brado y usos industriales del pueblo de 
Escuadro.

C a p ita l :  37.256 pesetas.
S e  hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos por dupli
cado que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Z am o ra,  8 de noviembre de  1946.— El 
Ingeniero Jefe, A, Barrena.

1.361— O .

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  EBRO 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose form ulado en esta Jefatura 

la petición q u e  se reseña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario : Ayun tam ien 

to de L a  Puebla  de L a  Barca (Alava).
Nombre de su re p re s en ta n te : Don

Salvador B ergasa,  Hospital Militar (Za
ragoza).

C la s e  de a p ro v e ch a m ie n to : Abasteci
miento de aguas.

C ahtidad de agua  que se p ide:  1,09 li
tros por segundo.

Corriente  de donde ha  de d e r i v a r s e : 
M anantia l «Rellanilla».

T érm in os municipales en que radica

rán las obras . El Villar, La G uardia  y 
L a  Puebla de la Batea  (Aiava).

De conformidad con lo dispuesto ep4 el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley n úm e
ro 33, de 7 de uñero de 192;, modif icado 
por ol de 27 de marzo dv1 195 i y dispo
siciones posteriores* coneordar.es,  ?<• abre 
un plazca que terminará a la> trece ho
ras dei día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivo-» desde la techa, 
’sigu ( níe, inclusivo, a ia de publicación 
del presente anuncio  en u  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E I .  E S T A D O .

Durante  e.->ie plaza,, y en hora* hábiles 
de oficina, deberá d  poiicionnrio presea- 
tur en U¡> oficinas de esta Jefatura, s i 
tas en Zaragoza,  avenida dei Genera» 
Mola, número 2tS, el proyecto correspon
diente a las obra-, que ¡rata de ejecutar. 
T am bién  se admitirán f-v, dichas oficinas, 
y en los referidos plazos w lunas., otros 
pr<,>'<‘Ctos que tengan <1 mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con «d. Transcurrido el p la
zo fijado no se admitirá ninguno má* 
en competencia con ios préselaado.s.

La apertura de proyectos, a que se re 
fiere el artículo 13 de] Real D ecreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día lab»-: abj** siguiente  al 
de terminación del plazo de treinta dias; 
antes fijado, podiendo asistir al acto te- 
dos los j>etlcioiiario.s y levantándose do 
ello el acta que prescribe dicho articule», 
que será suscrita por ios mismos.

Z aragoza,  3 de diciembre cb* ? 936.— ^  
Ingeniero Jefe de Aguas.  F. Fernández

1 . 8 4 1 - O .

D IP U TA C IO N  PROVINCIAL DE 
MADRID

Secoión de Fomento.— Negociado 1.°

La C onvídón G estora,  en v isión ib* 
28 de noviembre de :94b, ha acordad".» 
sacar a subasta,  con a rreg lo  a ios plie
go s oe condiciones facultativas  y econó- 
m ico-adniin istrativas  que s • encuentran 
de manifiesto en la Sección y  Negociad»* 
arriba indicados,  du ran te  las horas de 
diez a doce,  la ejecución de las obras de 
recubrim ien to  asfá lt ico  del firme y p a 
v ón en lo  de la carretera  del Fuente de 
Paracuellos al ki lóm etro  2 de la general 
de Irún a A lgete .

S ervirá  de tipo para la su ba sta  la. 
can tid ad  de 191.187,50 pesetas,  Importe  
a  que ascien de el presupuesto fo rm u 
lado.

'La su basta  se verif icará por m« dio de 
pliegos cerrados,  de c on fo rm id ad  con 
e l  R e g la m e n to  de  2 de julio de 1924, el 
día  9 de enero próximo, a las doe<-, en 
el Pa lacio  de esta  C orp oración , y bajo 
la Presidencia  del que lo es de  la misma 
o del señor V o ca l  G estor  en quien d e 
legue.

L a s  {proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel t im brado del Esta do ,  
c lase  s< xta ,  y a co m p añ adas  de ia cédula 
personal del proponente  y dei resguardo 
acreditat ivo  de haber constituido en la 
C a ja  G en eral  de  D ep ósitos  o en la, de 
esta  Corporación  la cantidad que re p re 
sente  el 2 por 100 del importe deí pre
supueste de contrata ,  o sea 3.824,75 pe
setas,  en metálico o efectos públicos, al 
precie de su cotización oficial, u C édulas  
de  C rédito  Local.

El  licitador que después de constituido 
e! deposito provisional no form ulare pro-
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posición, ia formulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se -entenderá que re
nuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que n presente e* 
?. por ioo -del depósito provisional cons
tituido

El hcitadot que resulte adjudicatario 
de! servicio amp.iaiá dicha garantía al 
4 { r ico del presupuesto de contrata.

Mi plazo de presentación <1; (pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de ¡a >ubesta, durante 
¡las horas de diez a doce, y ios dep¿sitos 
que '>»: constituyan en la Caja t'iovm- 
ciai >e efectuarán durante el mismo pla- 
20, admitiéndose (proposiciones en las 
oíix i ñas centrales j  en la Dirección ch 
jos Establecimeintos <le ia Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianza: provisionales y definitivas d* be- 
rán proveerse de los correspondientes 
timbres pro v i n c i a le s .

Los lidiadores ipodrán presentarse por 
s: o poj otra p-rSí>n¿i o Sociedad, con 
poder en esto» últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrado* 
de la Beneficencia Provincial.

Modf.lo df. proposición

Don , que lmhita en. , calle
dy  , número , enterado del anun
cio publicado con lecha , y de las de
más condiciones que se exigen para to
rnar parte en la subasta de   se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a fas 
con-.liciones fijadas, en la cantidad de
  pesetas; igualmente se compromete
a abonar a los obreros la remuneración 
jpor jornada legal y horas extraordina
rias, qm- (no será inferior a los tipob que 
¿se abonen cri la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo establecido 
por las entidades para, ello competentes.

Madrid, 7 de diciembre de 1946.—El 
Secretario, Filiberto López.

2.013— O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  

M A D R I D

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

iLa (Comisión Gestora, en sesión de 
28 de noviembre de 194b, ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que s-e encuen
tran de manifiesto en la Sección y Ne
gociado arriba indicados, durante «las 
horas de diez a doce, ia ejecución de 
las obras de ícparación del firme de Ja 
carretera de M ir aflores a Bustarviejo, 
kilómetros 2 al 8, ambos inclusive, y 
del camino de Miraflopes a Canencia, 
trozo comprendido enu> el origen y la 
caseta forestal de la Dehesa del Valle.

Servirá de tipo ¡para la subasta la 
cantidad de 217.657,05 pesetas,1 impor
te a que asciende el presupuesto formu
lado.
* La subasta «e verificará ipor medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 9 de enero próximo, a las 
doce, en el Palacio de esta Corpora
ción, y bajo la presidencia del que lo

es de la misma o dei señor Vocal Ges
tor *en qubn delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del (Esta
do, clas-<5 sexta, y acompañadas de la 
cédula personal del (proponente y del 
resguardo acreditativo de haber cons- 
titu.do en ia L a ja  General de Depósitos 
o en la de esta Corporación la cantidad 
que r* presente el 2 por 100 del impor
te del presupuesto de contrata, o sen........
pesetas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial, o Cé- 
du.as de Crédito Local.

Q u'da terminan teniente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados

El lidiador que después de consti
tuido <t uc puoi i u  jjji oVis íoi ial  no un u l u 
lare proposición, la formulare nula o 
consiiiuy c» a ü pusito incompleto, se en
tenderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia Provincial a la cantidad 
que represcMite rl 2 por 100 del depósito 
provisional constituido.

El lidiador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de pn sentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará l¡ día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a duc- , y .o» Uepo&uu* que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
eiectuaián durante el mismo jplazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pr^o- 
vinciai.

Las proposicioms y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim
bres provinciales.

iLo>s licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de Beneficencia Provincial.

M o d e l o  d e  pr o p o sició n  ,

Don.......... , que habita en..............  calle
de , número   enterado del anun
cio publicado, con fecha , y de Las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de   se
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, <*n la cantL 
dad de  p esetas; igualmente se com
promete a abonar a los obreros la re
muneración por jornada legall y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 7 de diciembre d<e 1946.—E} 
Secretario, iFiliberto López.

2.014—O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
C U E N C A

Servicio de recaudación da Contribucio
nes e impuestos del (Estado

Concursos pura proveer zonas recaudato
rias vacantes en esta, provincia. — Con

curso restringidom

La Exorna. Comisión Gestora, en se
sión celebrada el día 28 de noviembre 
de 1946, y atendiendo indicaciones de la 
Dirección General del Tesoro, acordó 
anulair la convocatoria que a estos mis
mos fines publicaron eíl B O LE T IN  
O F IC IA L  DEI ESTAD O  en su núme
ro 312, correspondiente al día 8 de no* 
viembre de 1946. y e)l de la provincia, en 
su número 132, del día 4 del mismo mes 
y año, y anunciar nueva convocatorio, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes :

Primera. Las ZoJias cuya provisión 
se anuncia y ei turno de provisión a que 
pertenecen, con arreg’o a la Orden mi
nisterial de 2 de marzo de 1943, son las 
siguientes:

ZONAS

C A R G O  E N  1 9 4 5

CATEGORIA TURNO DE PROVISION

Voluntaria Ejecutiva

x.a Cuenca... 3.266.131,02 I *34 7 *f>27 'fr° 1.a Funcionarios provin
ciales.

Cañete ......... 2.019.277,95 2.306.672,83 2.a Idem de Hacienda.
Huete .......... 1.708.534.68 1 *774  696*79 2.a Idem provinciales.
2.a Cuenca... * L 397*428,6o 1.526.174,43 2.a Idem de Hacienda,

Segunda. Demarcación de las Zonas. 
Las dos Zonas en que se ha dividido el 
partido de Cuenca, a virtud de autoriza
ción de la Dilección General dei Tesoro, 
de fecha n  de ctubr * de 1946, tendrán 
la demarcación establecida en el anunc;o 
que ha publicado el «Boletín Oficia'!» de 
la provincia número 127, del día 23 de 
octubre de 1946, y oí B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTADO  número 296, co
rrespondiente al día 24 del mismo mes 
v año, y la capitalidad para las dos Zo
nas se establece en la ciudad de Cuenca, 
por ser el punto de más fácil acceso para 
todos los contribuyentes donde los Re
caudadores han de fijar, forzosamente,

sus residencias y establecer las oficinas 
recaudatorias.

Las demarcaciones de las Zonas de 
Cañete y Huete ?on 1a coincidentes con 
k» partidos^ judiciales del mismo nom
bre, siendo obÜgatori que los Recauda
dores establezcan sus residencias y ofici
nas en 'os pueb.os cabezas de partido, 
que serán la capitalidad de la Zona, a 
todos los efectos reglamentarios.

Tercera. De acuerdo con las normas 
preestablecidas en la O rden ministerial 
de 2 de marzo de 1943, las Zonas prime
ra de Cuenca, y ia de Huete, han de ser 
provistas entre funcionarios provinciales, 
podrán, por tanto, concursar a ellas ios
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funcionarios del C uerp o  General de las 
Corporaciones Provinviales que estuvie- 
ran en posesión de sus respectivos em 
pleos, en propiedad, antes dej día 17 de 
diciembre de 1942.

A las Zonas segunda de Cuenca y a 
la  de Cañete podrán concursar aquellos 
funcionarios de H acienda que reúnan las 
condiciones exigidas para poder s c t  nom
brados Recaudadores, con arreglo al ar
tículo i.°  del Decreto de 3 de m ayo de 
1940, modificado por el de 1 1  de junio 
de 1941.

Si se trata de funcionarios Recauda- 
dores aportarán necesariam ente, certifi
cación de da Tesort-ría de Hacienda acre
ditativa de que reúnen flas condiciones

exigidas en las disposiciones legales c ita
das en el párrafo anterior, y si se trata de 
funcionario.^ no Recaudadores acompa
ñarán a su instancia hoja de servicios, 
sin calificar, con la conformidad de! jefe 
de la oficina a que se encuentren ad>- 
c: itos.

Todos los concursantes que aleguen de
rechos reconocido» por ¡la L**v de 25 de 
agosto de 1939 acom pañaran, adem ás 
la documentación que acredite, de modo 
fehaciente, sus derechos a tales bene. 
ficios.

C uarta. 'Los prem ios de cobranza se
ñalados y jas fianzas exigióles a cada 
una de las Zonas, 5on las siguientes :

ZONAS

Premios de cobranza  F I A N Z A S

Voluntaria Ejecutiva Concurso
restringido

Concurso 
libre

5 .a de Cuenca ............ .
2 .a de Cuenca ......... .
Cañete ............... ..............
Huete ............................ .

1.500
1.500 
2,750 
2 .150

7 %
7 c/o
7 %  
7 %

32 6 .6 13 ,10  
139.742,66 

201.927,79
' 70 .x53-4&

489.919,65 
209.614,29 
302.891,69
256.280,20

Cuando s e trate de liquidar cobros 
efectuados ejecutivam ente con el 10 por 
100, los prem ios de cobranza fijados en 
el cuadro anterior se considerarán dismi- 
nuídos en un 50 por too.

L a s  fianzas habrán de quedar constitui
das en las C a ja s  de la E xcm a. C orpora
ción Provincial, y form a.izadas mediante 
escritura pública, dentro de los cuarenta 
y  .cinco d ías  naturales, contados dtsde la 
notificación de adjudicación de la Zuna, 
y  de perfecto acuerdo con lo que disponen 
los artículos 35 y 36 del E statuto  de Re- 
cau dación.

Q uinta .—L o s derechos y obligaciones 
de los que resulten nom brados R ecau
dadores serán los estab.ecidos en. e l'E s- 
tatuto de Recaudación de 18 d< diri m 
bre de 1928 y dem ás disposiciones sobye 
recaudación de cunu louiioncs que *e 
hall n en vigor, y , subsidiariam ente, los 
establecidos en el Reglam ento del S e r
vicio aprobado por esta Corporación.

Sexta . — L a s  solicitud* s, reintegra
d as con el timbre correspondiente del 
E s ta d o ’ y con otro de igual precio corres
pondiente al A rbitrio provincial, se pre
sentarán en ia Secretaría  de esta Coe- 
poración, dentro de los veinte días há
biles sigu iente- a] de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O b lC lA L  
D L L  E S T A D O , y a ellas s» acom paña
rán, necesariam ente, los documentos 
justificativos de los m éritos que los con
cursantes aleguen acred itativos d tv .su  
capacidad para ejercer el cargo.

Term iriado el p’azo de presen 1 ación de 
instancias, no se adm itirá documento o 
escrito  de ninguna clase relacionado con 
Has m ism as, y serán desechadas de plano 
aquellas a las que no se acom pañe ju s
tificante de las condiciones exig id as como 
ob ligatorias.

Todos cuantos datos y antecedentes 
deseen consultar los señores concursan
tes, que estén relacionados con esta 
convocatoria, se hallan a su disposición 
en Ja Secretaria  de esta Excm a. D i
putación durante los días y h oras hábi- 

de oficina!.

C o n c u r s o  l ib r e

De acuerdo con los preceptos que 
contiene el apartado j) y siguientes del 
articulo 28 de. E statuto  de Recaudación, 
y para »1 caso de que las Z onas no re-, 
sutaran provistas en el restringido, la 
excelentísim a D iputación abre com u rso  
libre p ara  su provisión, el cual st tra
m itará y sustanciará en los m ism os pía 
zos y condiciones anteriorm ente con
signadas.

A este concurso podrán concurrir lo* 
R ecaudadores, arrendatarios, auxiliare* 
de unos y otros y , en general, cuantos 
individuos se c r f an con capacidad para 
desem peñar la función de Recaudado
res y go. en de la plenitud de lo derechos, 
civiles.

Los docum ntos que con carácter de 
obligatoriadad han de acom pañar los *e- 
ñorts concursantes a sus instancias, son 
los s igu ien tes:

C ertificado del R egistro  de Penados y 
R ebeldes, c r t if ic a d o  de buena conducta, 
expedido por la A lcaldía de la localidad 
en que tengan -fijada sus residencias, y 
certificado de adhesión al IRégirn- n, ex
pedido por las autoridades com petid les.

Si .as zonas fueran adjudicadas a vir
tud de concurso libre, los ad judicata
rios podrá-n constituir las fianzas que 
se fijan para esta cías» de concurso en 
el cuadro que antecede, con arreglo a 
las siguientes n o rm as: el 06,66 por 100 
del im porte total de la fianza, en metá- 
lico o valores del Estado, y el 33 ,33 poi 
100 restante por medio de garantía  hi
potecaria o personal, a entera sa tisfac
ción d* la E xcm a. Diputación Provin
cial.

Si las adjudicaciones provisionales de 
zonas que pudieran hacerse como con
secuencia de estos concursos no pudie
ran elevará- a definitiva* poique lo* ad- 
judicatarios 110 constituyeran las fianzas 
en los plazos preestablecidos, o jx>» 
cualquier otro motivo, no previsible en 
la actualidad, la Excm a. Diputación po
drá aljudicar las zonas entre lo* d más 
concursantes con arreglo a la c lasifica
ción de m éritos previajnente hecha, y

usando de la facultad d iscrecional que 
le reserva el apartado k )  del artículo 28 
del Estatuto  de Recaudación.

Los adjudicatarios han de aceptar ia 
obligación, que se hará constar en ¡as 
respectivas escrituras de contrato, d*. 
justificar todos los valores de la zona, 
respecto de ios cuales hayan transcurri
do do,s años, desde que fueron cargados 

n voluntaria (artículo 239), en el plazo 
de tr» s años, contados desde la fecha en 
que se posesionen de ia zona.

Cuenca, 5 de diciem bre de 1946.—E l  
Presidente, Manuel L k d ó .

1.926— O.

E X C M A . DIPUTACION P R O V IN
CIAL DE A L M E R IA  

Convocatoria de oposiciones

Por acuerdos de este Cuerpo de 22 
de diciembre de 1943 y de 22 de aguato 
pasado, se anuncia la provisión, en 
propi'dad y mediante oposición, de *eis 
plazas de auxhiare* a din in i*tralivos, con 
el haber anual de cinco mil pesetas ca
da una de c ila* y quinquenios del diez 
ipor ciento dk su sueldo, con derecho 
só o los váreme* a tomar parte, e«n su 
día, en las oposiciones que se convo
quen para cubrir vacantes de oficiales 
primeros.

L a s solicitudes y docum entación que 
habrán de presentar los aspirantes será 
con arreglo  ai modelo oficial que in
sertará, después de publicado este anun
cio, t n eí «Boletín Oficia!» de esta pro
vincia, en unión de las norm as y pro
gram as, y podrán svr íorm u.adas por 
persona* de am bo* sexos de dieciocho 
a treinta y cinco años d(J edad, dentro 
del p'az»’ dt treinta día* hábile*. con
tado desde el siguiente, también hábil, 
al en que aparezca inserto este extrac
to  en e*te periódico oficial, y conlorm e 
a los turnos establecidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y dem ás <psP°~ 
siciones vigentes.

La  oposición constará de dos ejercí- 
c io s ; uno teórico, conform e al progra
ma mínimo fijado por la Orden de 30 
cíe octubre de 1939, con las adii iones 
y m odificaciones acordada*, y otro prác
tico de escritura a m áquina sobre prác
ticas de oficinas v ve .ocid ad ; escritura 
a mano con análisis gram atical y pro
blem as a ba*e de cuatro reg las de a rit
mética y un ejercicio voluntario de ta
qu igrafía .

L o s ejercicios darán comienzo des
pués de transcurridos tres m eses de la 
publi* ación de esb anuncio y en la fe
cha, lugar v día que señale el T ribu
na . una vez que se verifique pública
mente el sorteo para el orden de ac
tuación de los opositores, todo lo cual 
se hará público en tablón de anun
cios de e>ta ‘E xcm a. Diputación Pro
vincial.

Alm ería a 2 de noviembre de 1946.— 
El Presidente, G inés Parra. - E l Secre
tario, A. Hernández C arrillo .

2.006-O.

AY UN TA M IE N TO  DE B AR C E LO N A

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» del día * d̂  .os corrienres 
se publican íntegras las bases que han 
de regir en la oposición convocada para 
la provisión d é l a  plaza de Je fe  de T i -
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Jicres del Servicio de IExtinción de In
cendios y Salvam entos, dolada con el 
haber anual de 7-935 pesetas y demás 
derechos y deberes reglam entario-.

Serán requisitos indispensables paca 
concurrir a la oposición ostentar la con
dición de Oficia-I m ecánico con dos añas 
de antigüedad en taller, debiendo acre
ditarse necesariamente esta últim a cir
cunstancia mediante los oportunos do
cumentos y certificaciones; ?er espa
ñol. t m ayor de veintitrés años v no ha
ber cum plido Jos cuarenta y cinco el día> 
que se publique el correspondiente ex
tracto de la convocatoria en el B O L E - 
;H i\ O F JC fA iL  D E L  'E ST A D O , hallar
se al corriente los deberes m ilitares, 
haber observado buena conducta, ca le
cer de antecedentes penales, acreditar ad
hesión <d .Movimiento Nacional v ser 
declarado apio por la AsLten-cia M édica 
M unicipal.

Se  tendrá en cuenta lo dispuesto en 
3a Orden de 30 de octubre de 1939, a cu
yo efecto i o;' que deseen ser incluidos 
en alguno de los cupos o turnos que en, 
]a m ism a se establece deberán acredi
ta rio d u c u m e n t a h nenie.

L o s  ejercicios serán d os: uno, teórico, 
V otro, de carácter práctico, especificán
dose sus características en el citado « Bo
letín O ficial de la Provincia do Barco- 
Joña».

L a s  solicitudes deberán presentarse en 
el R eg istro  General de Secretaría, cjen- 
tro  de¿ inhprorrogable plazo de un mes, 
a  contar desde el día siguiente a la pu
blicación de este extracto en el BO - 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
til hora? hábiles de oficina, debiendo 
abonarse <.n concepto de derechos la 
cantidad de 30 pesetas en metálico.

Barcelona, 3 de diciembre de u q 6 .— 
E l Alcalde aci'ldt n !a l ( ile g ib 'e ).

2.007-O .

AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 

Subasta
E s  objeto de esta subasta la contra

tación de las obras de construcción de 
la  prim era galería  de laudes en el P a
lio  Nunvo del Cem enterio del Santo 
A ngel de la G uarda, en e?ta capital, 
integrada por treinta y ocho laudes de 
cuatro cuerpos y veinte de tres cuer
pos.

E l acto de la subasta tendrá lu gar 
en la C asa  C onsistorial de» esta ciudad, 
a  las doce de 'la m añana del primer día 
hábil siguiente al transcurso de un pe
riodo de veinte, igualm ente hábiles, 
contados a p artir del >iguient& ni en que 
aparezca el presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ante 
una M esa constituida por el señor A l
calde, o Teniente en quien delegue, por 
otro Vocal de lo: Com isión M unicipal 
Perm anente y por el Secretario del 
Ayuntam iento, actuando como funciona
rio  autorizante un Notario con ejerci
cio en osla localidad.

E l tipo que ha de servir de base será 
el de ciento veintidós mil seiscientas 
veintiséis pesetas con veintiún céntim os, 
quo se satisfarán  con cargo a los p re
supuestos ordinarios de los años 1-946- 
iq47% debiendo girar las proposiciones 
a  la b aja respecto de dicha sum a.

L a s  proposiciones se presentarán por 
sí q. por m andatario, 00n poder bastan-

lendo por cualquier Letrad o  de los do! 
C olegio de esta capital, en el N egocia
do segundo do la Secretaría M unicipal, 
llevando en su anverso escrito el objeto 
para que se presentan. En pliego anexo 
acom pañarán (A resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósito do la  fianza 
provisional y docum entos acreditativos 
de estar al corriente en el p ago de 1a 
contribución como contratista de obras 
y de lo? seguros sociales. Podrán pre
sentarse en el indicado plazo de veinte 
días hábiles, de diez a la s  trece horas, 
term inando este plazo a las troce horas 
del d ía anterior al en que h aya de ce
lebrarse la licitación.

L a  fianza provisional para tom ar p a r
te en dicho acto será de 2.452,52 pese
tas, equivalente al dos por ciento del 
tipo-base y la definitiva de 4.905,04 pe
setas (4 por 100), que habrán de depo
sitarse  en la C a ja  de este A yuntam ien
to, en la General dG Depósitos o en 
cualquiera d e sus sucursales. Podrán 
constituirse en efectivo, en valore? o 
signos de crédito del Estado, la  Pro
vincia o el M unicipio, al precio de coti
zación oficial del día en que se consti
tuyan y también en crédito? del Ayun
tam iento, debidam ente reconocidos y  li
quidados.

L a  duración del contrato 'es de tres 
m eses, a contar de los odio d ías s i
guientes al en que se firme la escritura 
de subasta. C ada d ía de retraso, labo
rable o festivo, st-rá sancionado con mul
ta de veinticinco pesetas, a no ser que 
hubieran de ser suspendidas las obras 
por causa justificada, extrem o que se 
hará constar en el espediente por cer
tificación del Arquitecto-Director.

L o s gastos que ocasiono esta subasta 
(acta de subasta, form alización del con
trato, anuncios, e tc .) , correrán de cuen
ta del adjudicatario.

Los litigios? que pudieran establecerse 
por razón" de este contrato, so tram ita
rán y resolverán por las Autoridades, 
Corporaciones y Tribunales de esta  ca
pital.

E n  10 uo expresado en este anuncio 
se estará  a lo quo determ inan los co
rrespondientes pliegos de condiciones 
— que se hallan de manifiesto en el men
cionado Negociado segundo— y R eg la 
mento de contratación m unicipal, de ? 
de ju lio  de 1924.

Segovin, 4 de "diciem bre de 1936.— E l 
Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Se. extenderá en papel tim brado del 
Estad o  de sexta clase  ̂ (4,50 pesetas) y
llevará escrito lo sigu iente : Don ........ ,
vecino de ........ , se compromete a ejecu
tar de su cuenta y riesgo las obras de 
construcción de la prim era galería de 
laudes del Patio Nuevo del Cem enterio 

' del Santo Angel de la G uarda, .u v a s  
obras fueron anunciadas en B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , co
rrespondiente al d ía . . .. . .  de diciem bre
de 1946, por la cantidad de ........ (en
letra) pesetas, con entera sujeción a 
los planos, M em oria, pliegos de condi
ciones y presupuestos form ado? al efec
to, de los cuales está enterado.

(Fecha y firm a.)
2,0*1 i-O .

A Y U N T A M I E N T O  D E  
C A S T R O  D E L  R I O

Cór doba
E l Alcalde de C astro  del .Río (Cór

doba),

H ace sa b e r ; Que, acordado por la 
Com isión G estora de mi presidencia, er¿. 
la sesión celebrada, el d ía dos del ac
tual, el 'arriendo en pública subasta du
rante el plazo de tres años, que co
menzarán a reg ir el día prim ero d e ene
ro del próxim o año m il novecientos cua
renta y  siete y term inará el d ía treinta 
y  uñó de diciem bre de m il novecientos 
cuarenta y  nueve.

Prim ero. L o ?  .Vrbítrios y Exacciones 
M unicipales, objeto do la subasta, so©, 
los que a  continuación se e x p re sa n ;

i . °  Beb id as esp irituosas y  alcoholes.
2 .0 Consum o de carnes fresca.? y §%* 

iadas.
\ 3 .0 D erechos o tasas sobro M atadero 
público.

4 .0 Servicios de m ercados y puesto* 
públicos.

5 .0 Inspección y reconocim ientos s-a- 
n itarios de resos, carnes, pescados, le
che y oh‘° s  m antenim ientos destinado* 
al abasto p úb lico ; y

6 .° U so s y  consum os.

Segundo. L a  subasta  se celebrará en 
el salón de sesiones de esta? C a sa s  C on 
sistoriales, bajo la Presidencia dd se
ñor A lcalde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro m iem bro de 
la Corporación y N otario que dé fe  del 
acta, a la s  doce horas del día siguiente* 
al en que se cum plan los veinte d ías  
hábiles de la publicación de este edicto 
en el «Boletín O ficial do la  Provincia», 
su jetándose las  proposiciones y m ejoras, 
que deberán hacerse por escrito, al m o
delo que al final se inserta y a lo pre- 
venido en las vigentes d isposiciones que 
regulan esta  materia*

T ercero . E l  tipo total de subasta 
por los tres años e?  el de seiscientas 
mil p esetas, de las cuales coiresponde 
a  cada anualidad doscientas m ih d istri
buidas de este m ed o :

a) Bebidas esp irituosas y  alcoholes, , 
tipo anual de quince mil pesetas.

b) Consum o de carnes frescas y  sa
ladas, tipo anual de treinta y  nueve m il 
peseta?.

c) Derechos o tasas sobre M atade
ro, tipo anual de veinte mil pesetas.

d) Servicios de m ercado? y  puestos 
públicos, tipo anual veintiún m il pese^ 
tas.

e) Inspección y  reconocim iento san i
tario de reses, carnes, pescados, leche 
y otro? m antenim ientos destinado,? al 
abasto público, tipo anual de veinticin
co mil pesetas.

f) U sos y  consum os, tipo -nual de 
o chonta m il pesetas.

C uarto. E l  rem ate será  adjudicado a 
la  proposición que resulte m ás venta
josa , por sei* la  que ofrezca m ayur au
mento sobre la  cantidad global referí-* 
da, con la  advertencia de que* si resulta
sen dos o m ás iguales, -se verificará 
en oí m ism o acto licitación, por p u ja s  
a la llana, durante quince m inutos, y  de  ̂
subsistir la igualdad se decidirá por sor* 
leo la  adjudicación del arriendo.



Anexo único.— Página 3238 14 diciembre 1946 B. O. del E.— Núm. 348

Quinto. 'Las proposiciones se harán 
por medio de pliegos cerrados, entre
gándose en la Secretaría de este Ayun
tamiento, bajo sobro lacrado, a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ti «Boletín Oficial 
de la Provincia)), hasta el anterior al 
señalado para la licitación y horas de 
diez a troce, durante los días hábiles.

Sexto. A las proposiciones acompa
ñarán, por 'separado, el resguardo que 
acredite haber constituido el depósito 
provisional del cinco por ciento de la 
licitación, que importa die2 mil pose- 
tas, en la C aja Municipal, en la Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, depósito que será devuelto 
tina voz terminada la subasta a los 
¡que no hayan obtenido el remate.

Séptimo. L as demás condiciones ob
jeto de la subasta constan en el pliego 
de condiciones, que se halla de mani
festó  en la Secretaría de este Ayunta- 
miento% en las horas de once a trece, to. 
idos los días laborables, hasta el ante
rior en que haya de verificarse el re
átate.

M o d f .l o  d e  p r o t o s ic ió n

Don ........, vecino de ....... provincia
de ......... enterado del anuncio publicado
en el BOtLETIN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  número  , de fecha .......
de ....... . para la subasta de varias exac
ciones municipales de la villa de Castro 
del Río (Córdoba), así como también 
de las condiciones estampadas on el plie
go y Ordenanzas que se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría Municipal, ofre
ce por la contrata expresada, con suje
ción estricta a dichas condiciones la su
m a total de ......... pesetas (en letra),
distribuidas anualmente del siguiente 
modo:

Por bebidas espirituosas y alcoho
les .......  pesetas.

Por Consumo do carnes frescas y sa
ladas .......  pesetas.

Por Derechos o tasas sobre Matade
ro  público .......  pesetas.

Por Servicios de mercado y puestos
públicos '.......  pesetas.

Por Inspección y reconocimiento sa
nitario de res es, carnes, pescados, leche 
y otros mantenimientos destinados al
abasto público ......... pesetas.

Por Usos y consumos .......  pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Castro del Río, 29 de noviembre de 
3946.— El Alcalde (ilegible).

2.009-O.

A Y U N TA M IE N TO  DE V A L E N C I A

Anuncio

El Exorno. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a subasta las obras de cons
trucción de alcantarillado, albañales, 
pavimentado de la calzada y aceras, 
¡«cometidas particulares y  colocación d^ 
bordillos de la calle de Gil y Morte, 
«entre la de San Vicente y la continua
ción de la d e .P e layo , con sujeción al 
proyecto y  pliego de condiciones facul
tativas y  ,económicas aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en 5 del

corriente mes, que se hallan de mani
fiesto en la Sección Administrativa de 
Ensanche de este Ayuntamiento los días 
laborables, durante las horas de ofi
cina.

El precio tipo que ha do servir <Ie 
base para la subasta es de quinientas 
un mil doscientas cincuenta y seis pe
setas noventa y nueve céntimos, a la 
baja.

Para tomar parte en la subasta de
berán Jos Imitadores constituir en la 
C aja  General de Depósitos o en una de 
sus Sucursales o la Municipal, ja 
suma de diez mil veinticinco pesetas 
trece céntimos a que asciende el 2 por 
100 dci-im porte de las obras, en con
cepto de depósito provisional. Los de
pósitos provisionales serán devueltos a 
dos lidiadores a cuyo iavor no se add- 
judique el remate, una vez adjudicada 
ia subasta definitivamente.

E l rematante constituirá en concepto 
de fianza definitiva, para responder 
del cumplimiento del contrato, la can
tidad de veinte mil cincuenta pesetas 
veintiséis céntimos a  que asciende el 
cuatro por ciento del tipo de subasta.

L o s. licitado-res podrán concurrir a la 
subasta por si o representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Secretario de Ja Corporación mu
nicipal, o en su delecto quien le sustituya 
en el cargo. Dichos poderes y demás docu
mentos que hayan de ba^tantearse de
berán presentará^ con cuarenta y ocho 
horas de antelación, por lo menos, a la 
señalada para la celebración de la su
basta, 110 admitiéndose los que se pre
senten fuera de dicho plazo.

Las obras las dejará terminadas den
tro del plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha d.e notificación de dar prin
cipio a las inism&s.

Se haoe constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglam ento_ para la 
contratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, qu,e du
rante el juicio contradictorio que se 
abrió para formular reclamaciones con
tra el acuerdo del Ayuntamiento apro
bando el proyecto, no s,e formuló nin
guna.

El contratista percibirá el impoite de 
las obras que realmente ejecute, sean en 
más o en menos de las calculadas, con 
cargo a  la partida segunda del artículo 
tercero, capítulo once del vigente pre
supuesto de Ensanche.

Al contratista se le expedirá men
sual mente ,por el señor Arquitecto Ins
pector de las obras, certificación de las 
que lleve realizadas durante cada mes, 
a fin de que pueda percibir *ei importe 
de las obras que tengan consignación 
en presupuesto, dentro de los treinta 
días de presentada la certificación en 
la Contaduría municipal, previa su 
aprobación por el Excmó. Ayuntamiento.

E l contratista percibirá intereses a ra
zón del 5 por 100 anual, si transcurridos 
dos meses de la fecha en que por estar 
presentada la certificación haya podido 
realizarse el pago y tno se ,haya efec
tuado éste.

El contratista, si él no lo fuera, nom
brará uit facultativo competente para la 
dirección de las obras y un Aparejador.

Todos los gastos que se originen en 
la subasta, incluso la inserción de anun

cios, honorarios dei Notario que en la 
misma actúe y autorice el contrato, de
rechos reales e impuestos, serán de 
•cuenta del contratista.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pi opuiieiitcs oslan obligadas al 
cumplimiento del Real D ecid o  de 24 
de diciembre do *92$ («Gaceta» del 25). 
L a  subasta se celebrará con arregio a 
lo establecido en ei articulo i¿ dea Re
glamento citado <!(j 2 de julio de 1924, y 
tendrá electo en la Casa (Junsisiunaí dé 
esta ciudad ei primer día hábil después 
de haber transcurrido ios veinte días 
hábiles -siguientes de aparecer inserto 
este ar.uncio en el B o L tv t iN  o M c i .a L  
D E L  E S I  A DO, a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien dehgue y 
con -intervención de otro señor Teniente 
de Alcalde.

Los lidiadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado, a 
las que acompañarán el resguardo del 
depósito, en el Registro especial de la 
Secretaria municipal,* d^sd-e el día si
guiente ¿1 en que aparezca injertado el 
anuncio de subasta en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  haaia el ante
rior hábil del día señalado para su ce
lebración, de nueve a trece horas, sien
do rechazado en ti acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste a lo preceptuado en el úl
timo párrafo del articulo 10 ded repetido 
Reglamento.

En  el anverso de la plica en que se 
encierra la proposición, deberá consig
nar el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de urbanización en general de la 
calle de G il y Morte, entre la de San 
Vicente y Ja continuación de Pelayo».

Las proposiciones $0 redactarán en 
papel de la clase sexta, con sujeción al 
siguiente

M o d e l o

Don   v e c i n o  de...'..., según cédula
personal o documento de identidad que 
justifique debidamente su per son a lid cid 
(detálLcse), enterado de«l proyecto y plie
go de condiciones aprobado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad, para ejecutar por nn dio de subasta 
las obras de alcantarillado, albañales, 
pavimtnto de la calzada y aceras, aco
metidas particulares y colocación de 
bordillos en la calle de Gil y Morte, en
tre las de San Vicente y continuación 
de Pelayo, se compromete a > llevar a 
efecto dichas obras con sujeción a los 
referidos proyecto y pliegos de condicio
nes, y con materiales de procedencia na- . 
cional, por la cantidad del presupuesto, 
que es de quinientas un piil doscientas 
cincuenta y seis pesetas noventa y nue
ve céntimos, y con la n b a ja  de...........
unidades, y   céntimos por ciento
(expresado en letra), las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obr1 ros que sean em- 
leados en estas obras serán (se expre
sarán según el oficio y categoría de los 
que hayan de em plearse).

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 9 de diciembre de 1946.— El 

Alcalde (ilegible). '

2.03&--Q.
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RED NACIONAL DE LOS FER R O
C A R R ILE S ESPAÑOLES

División Eléctrica

Anuncio

La Red Nacional de los Ferrocarri
les» Españoles abre concurso púb.icc 
para e* ^m inistro de cincuenta bate
rías alcalinas, con arreglo al Pliego de 
condicione;, que puede ser examinado 
en la Secretaría del Servicio Adminis
trativo de la División Eléctrica (San 
Cosme y San Damián, número i,  plan
ta tercera, Madrid),

L a s  proposiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado y lacrado en la Secre
taría dr la División Eléctrica de la 
R E N F E  hasta las once horas del día 
2 6 de diciembre corriente y serán 
abiertas públicamente el mismo día, a 
las doce hora>.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso, así como los del 
pago del impuesto de derechos reales, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de diciembre de 194Ó.— 
El Ingeniero Jefe de la División Eléc
trica, A. GiberL

5.704— o .

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Bilbao
Extraviados los resguardos de depó

sito tiansmisibles, números 37.661 y 
37.690, de pesetas nominales 5.000 y 
i.ooo, respectivamente, en amortizable 
5 por 100 E. 15 de febrero 1927, conver
tida en amortizable 4 por 100 E . 15 de 
noviembre 1945, ambos a favor de don 
José María ¿Martínez de Bedoya y Mar
tínez; si dentro del plazo de un mes no 
se notifica al Establecimiento reclama
ción de tercero, se expedirán duplica
dos, según determinan los artículos 4.0 
y 41 del vigente iReglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Bilbao, 5 de diciembre de 1946.—El 
Secretario, A. Bosque.

3.698— P,

BANCO D E ESPAÑA 

Córdoba
Extraviados los resguardos de depó

sito transmisibles números 13.443 y 
13.444, de pesetas nominales 25.000 y

14.500, en Deuda A . , amortizable al 
4 por 100, emisión 1 octubre 1945» y en 
Cédulas de<l Banco Hipotecario de E s
paña al 4,50 por 100, serie A., respec
tivamente, a nombre de don Juan José 
Rueda Moreno; s-i dentro del plazo de 
un mes no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirán 
plicados, según determinan los artículos
4.0 y 41 del vigente Reglamento, que
dando libre el Banco de toda responsa. 
bilidad

Córdoba, 5 de diciembre de 1946.—EJ 
Secretario, F. Martín.

5.699—P.

BANCO DE ESPAÑA 

Teruel
Extraviado el resguardo de depósito 

transmisible número 10.71.9, de pesetas 
nominales 6.000, en Deuda Interior 4 
por 100, a favor de don Aurelio Herre
ro Giner, si dentro del plazo de un mes 
no se notifica a\ Establecimiento recla
mación de tercero, se expedirá duplica
do, según determinan los artículos 4.* 
y 41 del vigente Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad-

Teruel, 4 de diciembre de 1946.—E l 
Secretario, Domingo P. Marín.

5.700—p.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

5.0 sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1945 , por la suma de pesetas cinco millones
seiscientas mil.

4.* sorteo para la amortización de Obligaciones del Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 1946# 
por la suma de pesetas ciento setenta y seis mil quinientas.

Debiendo acomodarse la amortización a lote» cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vea*
eerá el 15 de enero próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

EMISION DE 15 DE JULIO de 1945, AL 3,50 POR 100

SERIES 
B o l a s  

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital
pesetas

nominales

Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos
que

representan

Capital  
que se  

amortiza 
Pesetas 

A pagar  
por  

intereses
Pesetas 

Total 
intereses y amortizaciones

Pesetas

A ' 3-176 317.600 158.800.000 7 4 700 1 350.000
0

1.38 9 .50 0 » 1-739-500 »
.B 1.092 109.200 273.000.000 2 " 200 500.000 2.388 750 n 2.888 750 »
C 2.085 208.500 I.042.500 000 4 400 2.000.000 9.121 *75 » n .  121.875 »
D 1 9*5 19 * 5 0 248.125.000 4 40 500.000 2.171.093,75 2 671.098.75
E 2.482 2* .82 620 500.000 5 1 50 I.250.000 5 429 375 “ 6 .6 7 9 .3 7 5 »
F 2 . 5 1 9  j 10.076 503.800.000 5 1 20 1.000.000 4.408.250 » 5.4 0 8.250 »

13-339 690.046 2.846.725.000 27 I.410 5.600.000 24.908.843,75 j 30.508.843,75

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100, EMISION DE 15 DE ENERO DE 1946

A I
194

I
194 97.000 3 3 I.500 1.15 1 .8 * 2.651,88

B 154 154 385.000 2 2 ¡ 5 000 4-57'.8 7 9 -57'.8 7
C 193 193 1.930.000 2 2 20.000 22 918,75 42.918.75
P 4*3 483 12.075.000 6 6 150.000 143.390,62 293-39o,62

I.024 1.024 I  14.487.000 13 ' *3 176.500 172-033* ** 3 4 8 5 3 3 .«»

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones «contenidas en la Real Orden 
fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Bañco. el día 16 de diciembre próximo, a 'las diez y media eñ punto de la 
mañana, y los presidirá el Gobernador o un Subgobernador, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Interventor,

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán ex» 
puestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.— El Secretorio general, Alberto de A/cocer* 1*697—
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BANCO DE ESPAÑA 

Palencia
E x t r a v ia d o s  los resg u ardo s  de depó

sito  t ra n sm is ib le s  núm eros  2J..yso al 
« 1*532 ,  por p esetas  nom in ales  iO.700, 
1 . 5 0 0  y 7.000, en D euda Perpetua  In
terior  4 por 100, A m ortizab les  4 por 100 
E ,  i octubre 1945. y E ,  15  noviem bre 
1945, respect ivam ente ,  a fa vor  de don 
H e rm e n e g i ld o  R a m o s  Abad y doña Ara- 
celi Fe rn ández  L y m a ,  in d is t in ta m e n te ;  
si dentro  del plazo d e  un m es no -e no
tifica E sta b lec im ien to  reclam ación  de 
tercero ,  se expedirán  dupl icad os ,  según 
determ inan  los ar t ícu los  cua rto  y 41 del 
v ig e n te  R e g la m e n to ,  qu ed ando  tibie el 
B a n c o  de  toda respon sab il idad .

Pa lenc ia ,  q de d ic iem bre  de 1946.--ÍE1 
S e c re ta r io ,  P .  de la R iv a .  5 .70 1-—P.

BANCO C E N T R A L  

Madrid

E l  C o n s e jo  de A d m in is trac ión  de  este 
B a n c o ,  en uso de las fa cu ltades  que 
le  conceden los E s ta tu to s  sociales ,  ha 
acordado  el reparto  de un dividendo de 
tres  por ciento com o suplemento del 
a  cuenta de los beneficios del e je rr i .  
ció de 1946, que se hizo efectivo contra 
cupón núm ero  3 1 .

lEl e x p re sa d o  dividendo será satis fe
cho a partir  del día 16 de d ic iem bre 
a c tu a l ,  en tregánd ose  acciones tota lm en
te l iberadas  por cada cien cupones,  nú
m ero  32, de las actualm ente  en circu
lación.

•Los residuos  de cupones  podrán ser 
a g r u p a d o s  p a ra  com pletar  e;l núm e
ro preciso  para ir al can je ,  que nece
sa r ia m e n te  habrá de e fec tu arse  con lo
te? de cien cupones  o  múltip los  de 
cien |

L a s  acciones  que por el exp resado  
div idendo se entreguen a los señoras 
ac c io n is ta s  pa rt ic ip a rá n  de los benefi
c ios  sociales  ¿|ue se obtengan a partir  
de i . °  de  enero de 1947.

E l  pa go  de div idendo se verificará 
en Ja s  Ófi< inas «'éntrale? de la E n t i 
dad, pero los señores  accionistas  po
drán e fectuar  la presentación de cupo
nes en finías las S u c u r s a le s  v Agencias  
q u e  el B anco  C en tra l  tiene es tablecidas  
y  en los - igu iente?  B a n c o s :  Banco
H isp a n o  C o lon ia l ,  de B a rc e lo n a :  B a n 
co de S a n ta n d e r ,  de . S a n ta n d e r  : B a n 
co de V a len c ia ,  de V a le n c ia ;  B an co  de 
V ito r ia ,  de V ito r ia ,  y Banco  de C r é 
dito de Z a r a g o z a ,  de Z a r a g o z a .

M adrid,  7 de d ic iem bre  de iqjfS.— E 1 
Presidente  c]e1 C o n ce jo  de A d m in is tra 
ción Ig n a c io  V i l la lon ga  Villa-Iba. 

570S-P

BANCO R U R A L  

Madrid
H a b ié n d o se  e x t ra v ia d o  el r e sg u a rd o  de 

depósito  núm. A  0155040, de 25.000 pe
se ta s  nom inales  e r  am ortizab le  y y *  por 
ciento, expedido por este E sta b lec im ien
to en 19-7*1945. a favor de «Se. vii ios 
In d u str ia les  y C o m erc ia les ,  S  A.» 
(S .  I. C. S .  A ), se anuncia  al público 

p a r a  qu e  quien ?e crea  con derecho a 
re c la m a r  lo verifique dentro  de un pla
zo de tre inta  d ías ,  a contar desde la 
fecha de publicac :ón de] p resente  a n u n 
cio, que se inserta  en el B O L E T I N

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y un diario  
de  esta capital,  a d v in ie n d o  que tran s
currido  dicho plazo sin rec lam ación  de 
tercero se expedirá  el correspondiente  
duplicado de d h h o  re sg u a rd o ,  an u lan 
do el prim itivo  y qued ando e.| ban co  
exento de toda responsab il idad .

Madrid,  2 de d ic iem bre  de 194b.— El 
Secretar io ,  J a i m e  A lcá nta ra .  5.602— P

BANCO HISPANO AMERICANO

Poj haber sufrido  e x t ra v ío  ol r e sg u a r 
do de depósito  de va lores  núm ero  35.073, 
expedido  en 7 de septiem bre  de 1936 
por nuestro  antecessor el B anco  U rqu i jo  
C a t a lá n ,  a favor de don Barto lom é 
A m e n g u a l  A ndréu , com p rens ivo  de c in
co acciones  C o m p a ñ ía  A m ericana  de  
Electr ic idad ,  serie C ,  núm eros  2 182,  
2577, 4766, 22 147  y 67643, >.e anuncia 
que  transcurr ido  el plazo de troinía 
d ías  sin reclam ación  de tercero se e x 
pedirá un dupl icado  de dicho resguardo .

B arce lo n a ,  3 de d ic iem bre  de 1946.— 
L a  Dirección . 5 *f>35-É-

I L U S T R E  COL EGI O NOTARIAL  DE 
ZARAGOZA

T r a m itá n d o s e  er, es te  C o le g io  e x p e 
diente para  devolución de la fianza de 
don Ju l io  O rte g a  S a n  Iñigo. N otar io  que  
fue de esta  c iudad y ante? de las N o ta 
r ía s  de Atienza,  Molina de A rag ó n ,  Hí- 
jar ,  Ateca, J a c a ,  Sev i l la  v Z a r a g  za, se 
hace público para  q u e  c ua n ta s  person as  
tengan que dedu- ir a lg u n a  rec lam ación , 
la form alicen ante  es ta  Ju n ta  D irect iva ,  
en el plazo de un mes. a contar desde 
la publicación dei presente edicto.

Z a r a g o z a ,  7 de dic iem bre  de 1946.— 
E l  Decano, J o s é  M aría  'L a g u n a .

5.680-P.

INS TITUCION NACIONAL  
COOPERATIVA P A R A  F U N CI ON A R IO S  

D E L  ESTADO PROVINCIA  Y 
MUNICIPIO 

LiJta,  85.—Madrid

Por  haber  s i d o  en tregado  en es ta  In s .  
titución su im porte  nom inal,  han sido 
am o rt iz a d a s  e x t ra o rd in a r ia m e n te  las C é 
dulas  inmobiliarias , emisión de 1927, nú

m ero s  :
2 13  a 292, 294 a 304, 2.954 a 2.982 y 

2.984 a  3.039
L o  que se hace público pa ra  conoci

m iento de los tenedores de estos  vau res,  
los cua les  serán presentados  a reem bol
so, a la par, a razón de 500 pesetas  cada 
título, en esta  Inst tución, calle de L is ta ,  
núm ero  85, segundo  A, derecha, con cu 
pón unido núm ero  76, vencim iento  pr im e
ro de abril de 1947 >’ sucesivos.

M adrid,  11  de d ic iem bre de 194b.— El 
Presidente.  5 .706— P.

CONSORCIO NACIONAL  
ALMADRABER O ,  S.  A.

A v i s o  
E s ta  Soc ied ad  ha (dispuesto pagar  a 

sus  señores a cc io n is tas ,  a partir  de! día 
26 de) mes actú a ' ,  el dividendo e s ta tu 
tario del 10 por 100, libre de im puesto ,  
correspondicnté  a las acciones en c ircu 
lación, por los beneficios del e jerc ic io  
de 1946, en la form a s ig u ie n te :

Acciones al portador,  núm eros  1 al 
14 .562.— C o n tra  en trega  dej cupón nú-

 mero 53, p o r  l o s  B a n c o s  Españ o l de 
 C ré d ito  e His-par.*» A m ericano ,  en M a- 
 drid, Cádiz  y H uelva .
 Acciones  n o m in a t iv a s .— M ediante  che

ques n om in ativos  rem itidos  d irectam en
te a los señores accionista? ,  por el im 
porte que  corresponda a las acciones de 
esta  c lase  r e g is i io d a s  a nom bre de los 
m ism o s  en los {«oros del C o nso rc io ,  el 
día 19 del mes corriente.

M adrid ,  12 de dic iem bre  de i<u|6.—  
El S ecre tar io  d d  C o n se jo  de A d m in is 
tración, J o s é  M aría  L le ó .  5 *7° 7 — P*

COMPAÑIA DE RI E GO S DE LE V A N TE, 
 S.  A. 

Ampliación de capital en 15.000.000 
de pesetas

L o s  Bancos  H ispano  Am ericano, U r-  
qu ' jo ,  H errero  y Aragón han tomado e n 
f irm e la operación y, por retrocesión de 
los derechos que les tenían cedidos los 
señores accionistas, faculta y dan opejón 
a los tenedores españoles para que sus
criban tres acciones nuevas po? cada ein- 
con acciones an tiguas,  al cam bio de 
io3?75 por i ° ° *  o sean pesetas 5 18 ,7 5  por 
acción.

L a  suscripción se l levará a efecto con
tra cupón número 7 de las acciones, que 
quedará anulado a otro? efectos, y el pla
zo li jado para esta operación será de 
diez días  natura les ,  comprendidos entre 
el 15 y el 25 del c o r r e n te  mes de diciem
bre, en los Establec im ientos banearios  y 
sus Su cursa les  y Agencias  que firman el 
presente anuncio. — Banco  H ispano A m e
ricano. Banco  Urquijo.  B anco  Herrero. 
Banco  de Aragón.

5.720— P. 

« E L E CTRA  CA N DE L A R IA  DE  
PEN A R R OYA»

Por acuerdo del Conse jo  de Adm inis
tración, y en cum plimiento de lo que 
preceptúa el artículo 19 de los Esta tutos  
sociales, se convoca a la Jun ta  general 
extraordinaria  de señores accionistas, que 
deberán •eunirse en el domicilio social, 
M arqués de C u b as ,  número 19, el día 28 
de diciembre, a las once de la m añ an a ,  
para deliberar y acordar sobre la am p lia 
ción dej capital social y re form a de los 
Estatuto.?.

Madrid, 12 de diciembre de 1946.— El 
Consejo  de Adm inistrac ión .— El Vicepre

s id e n te  (ilegible).
5 .7 10 — P.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  

I N S T A N C I A  E  I N S T R U C C I O N  

MADRID
Por el presente y en cum plim iento  de 

10 d ispu esto  en el artículo  2.042 de la 
L e y  do E n ju ic ia m ie n t o  C iv i l ,  se* hace 
sabei que ante este Ju z g a d o  de P r im e 
ra instan c ia  m i n e r o  once se ha p ro m o 
vido por don Jo s é  Muñoz M arín ,  expe
diente de declarac ión  do fa llecim iento de 
su esposa, M aría  Y la ra  Tercero, nacida 
en Na va re uende (Avila)  el diez de ju 
nio de 1891,  hija  de Pedro y Adela , qu& 
tuvo su último dom icil io  en esta  capi
tal en el año 19 16  y sin que desde en-
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U>nces se hayan vuelto a tener noticias 
de la m ism a.

D ado en Madrid a veintinueve de no
viem bre de mil novecientos cuarenta y 
se is .—El |uez, Manuel M artínez.— El 
Secretario, Lu is Molinor.

1.833-A. J .  i.a 14-12-946

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y M ateos, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número tres de los de Z ara
goza.

Por el presente hago sa b e r : Que en 
el juicio universal de quiebra que en este 
Juzgado se tram ita de don José M aría 
T risan Viñuales, se na celebrado primera 
Junta de acreedores en 14 del actual, en 
la que fueron designados Síndicos de di
cha quiebra don Pedro Royo Lafuente, 
don Prim itivo V illar Lajusticia y don To
m ás Malrey Alcaine, los tres m ayores de 
edad, de esta vecindad, sin tacha legal, y 
quienes han aceptado el cargo en form a ; 
habiéndose acordado, por providencia de 
hoy, publicar el presente para hacerlo 
saber a aquellos acreedores que no con
currieron a la Junta primera y a Cuan
tas personas, para prevenir a lodos en 
general que hagan entrega a referidos 
Síndicos de todo cuanto pueda pertenecer 
al quebrado o comparezcan ante dichos 
síndticos en este Juzgado ha hacer uso de 
su derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de no
viembre de mií novecientos cuarenta y 
se is.—El Secretario (ilegible).

5.684 A. J.

BETANZOS

El Juez de Prim era Instancia de B o  
tanzos.

Por el presente, que se publicará (por 
dos veces consecutivas, con intervalo do 
quince días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , para general conoci
miento hace público:

Oue en este Juzgado, a instancia de 
Jo sé  Antonio Doldán Lorenzo, tram itas* 
expediente de declaración de fallecim ien
to de su herm ano E m ilio  Doldán Lo
renzo, que se ausentó de la parroquia 
y término d6 Bergondo,- de donde era 
vecino, p ara Am érica, hace cuarenta y 
cuatro afh'S. desde cuya fecha no >e vol
vieron a tener del m ism o noticias.

Betanzos, treinta de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta y s e is .—El 
Juez (ilegible).

5.649-A. J .  i .»  14- 12-946

BETANZOS

Gl Juez de Primera Instancia de Be- 
tanzos.

Por el presente, que se publicará por 
do- veces consecutivas, con intervalo de 
quince d ía^  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  p ara general conoci
miento, hace público: Que en este Ju z 
gado, a instancia de Francisco Pena 

• M eás, tram ítase expediente de declara
ción (je fallecim irrito de 'Ramón I 
M eás, que se ausen-tó de la Parroquia d* 
Obre, término de Paderne, en este ua»* 
tido, de donde era vecino, para Améri- 
ca hace treinta y tres años, y m ás de

veinte que no se tienen noticias del 
mismo,

Betanzos, treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. — E l Juez 
(ilegible).

5.665— A. J , i ,a 14-12-946

MANRESA

Cédula de notificación

En los autos de mayor cuantía núme
ro 123 de 1945 de que se dirá, obra la, 
sentencia cuya cabecera y parte disposi
tiva es d^l tenor siguiente :

«Sentencia.— En la ciudad de M anresa, 
a ocho de julio de mil novecientos cua
renta y seis.— El señor don Ferm ín Sanz 
Villuendas, Juez de Primera Instancia de 
la. misma y su partido, ha visto los pie- 
sentes autos de juicio ordinario de m ayor 
cuantía seguidos de número 123 de fQ45 
y promovidos por d< n Clemente Rosoli 
Devant, mayor de edad, viudo, del co
mercio y vecino de esta ciudad, contra 
don Francisco Barreras Durán, propieta
rio, casado, mayor de edad y vecino que 
fué de esta ciudad, actualmente en igno
rado paradera, y por su rebeldía, repre
sentado por los estrados del Ju'zgado. y 
el demandante, representado por el Pro
curador don Domingo Prunés Miquel, 
bajo,.la dirección del Letrado don Ramón 
Espelt M iserachs, sobre cancelación de 
obligaciones y gravám enes y otros extre
mos ;

Resultando etc., etc.,

Fallo  : Que ddndo lugar a la demanda 
interpuesta por don Clemente Rosell De
vant, debo declarar y declaro a éste por 
cuñnplido en las obligaciones de pago con
traídas a favor del demandado mediante 
escritura pública otorgada ante el Nota
rio de esta residencia don Vicente Furió 
Durá en dos de junio de mil novecientos 
treinta, mediante la consignación judicial 
verificada ante este Juzgado con fecha 
veintiocho de .septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco de las sum as de 
treinta y cinco mil p^sétas en concepto 
de capital v nueve mil ciento ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, con in
tereses, cuva consumación se declara bren 
hecha en favor del demandado don Fran
cisco Forreras Durán, al que se conde
na a estar y pasar por las anteriores de
claraciones y al que se imponen las cos
tas del juicio ; v depositada la expresada 
total cantidad en la C aja General de De- 
pós:tos de la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Barcelona, a cual fin se 
expidieron los aportemos despachos para 
dicho ingreso y liquidación de lerechos 
reales ; y como consecuencia de bis an
teriores liquidaciones ,se decreta la can
celación de dicha obligación de pago v la 
de la hipoteca constituida sobre la finca 
relacionada en el primer resultando de 
esta sentencia, para^ 'o cual se expedirá 
el correspo ndiente mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la Pro
piedad de este partido ; todo ello cuando 
así se solicite de trámite de ejecución de 
sentencia.

Así por esta mi sentencia, que ñor la 
rebeldía del demandado se notificará en 
la forma prevenida en los artículos 769, 
en relación con los 282 v 28 ̂  de la l^ev de 
Enjuiciam iento civil, a solicitud de la par
te la pronuncio, mando -y firm o.--Fer
mín Sanz. (Rubricado.)»

Publicación.— L a  sentencia que precede 
ha sido leída y publicada por el señor don 
Ferm ín Sanz Villuendas, Juez de Prim e
ra Instancia, que la suscribe en la au
diencia pública que celebra el mismo día 
de su fecha. Doy fe en M anresa a ocho 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
se is.—Ante mí, Antonio Muset. (R ubri
cado.)

Y  para que sirva de notificación en for
m a al demandado don Francisco Farro- 
ras D urán, expido la presente, que firmo 
en M anresa, a trece de ju ’ io de mil no
ven en tos cuarenta y *>eis —E l Secretario 
iudirial interino, Antonio iMuset.

5.660-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de tncurrir en las demás res
ponsabilidades. legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija a  
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Ju zgad o o Tribunal que se señala 
se les cita  llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la policía Judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Ju e z  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E n ju icia
miento Civil

Juzgados Militares
9.690

I T U R R E  SO M O A N O , M an u e l; híp> 
de Cris.m to y de M arcelina, natural ce  
La Busta, Ayuntam iento de Alfoz de Llo
redo (Santander), nacido el 29 de octubre 
de 1921, labrador, soltero, del reemplazo 
de 1942, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca reguiar, bar
ba poblada, encartado en el expediente 
960 de 1945 per la falta grave de primer.* 
deserción ; comparecerá en el término de 
quince días ante don Blas M oraga H er
nando, Capitán de Ingenieros Juez Ins
tructor del Regim iento de Fortificación 
número 1, de guarnición en Pam plona,

61
9.691

V ID A L  J O F R E , Manuel ; hijo de José 
y de Carolina, natural de Barcelona, ca
sad o /ch o fer, de veinticuatro años, esta
tura 1,770 metros, pelo rubio, cejas po
bladas, ojos pardos, nariz recta, barba y 
boca regular, color sano, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calles Pujol, 13 , 
Tallers, 26 y Puerta Nueva, 3, i.° , 2 .a ; 
procesado por deserción ; comparecerá en 
.el término de quince días ante d°n Anto
nio Pelayo Fern ánd ez; Juez Instructor 
del Batallón de Cazadores de M ontaña 
Barcelona número 105, de guarnición en 
Berga ('Barcelona). 62

9.692
R O D R IG U E Z  G O N Z A L E Z , M anuel; 

del reemplazo de 1940 por el cupu de San - 
lúcar de Barram eda y con domicilio en 
Sevilla, hijo de Eladio y de Carm en, oom- 
duetor, estatura 1,6 12  metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pa¿dos, nariz rec
ta, barba redonda, boca regular, color sa
no, frente ancha, aire m arcial, soldado 
que fué del Regim iento de Infantería So
ria número 9 ;  procesado en el expedien
te número 373 de 1944 P °r fa llar a incor
poración ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor de di
cho Regim iento, calle Baños (altos dtl 
Cuartel del Carm en), Sevdla.
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R A C IO N E R O  C E R V A N T E S , Ju a n ; 
hijo (ie Ceferina, natural do Arenas de 
San Juan  (Alicante), de veintiún anos, 
domiciliado últimamente en Sueca i V a
lencia) ; procesado por haber faltado tres 
roches consecutivas de su unidad ; rom- 
parecerá dentro del término de treinta 
dias en el Cuartel de iBenalúa ante el 
.Juez Instructor don Antonio ¡raneta 
Ochoa, con destino en e! Regim iento de 
Infantería número t i , de guarnición en 
Alicante.

65

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

9.694
El Juzgado de Instrucción número 15  

¡ríe Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria  referente a G abriel B o ira  O bra- 
d o rs ; procesado en sum ario 393 de 
!I945» sobre h u rto ; por haber sido ha- 
ib ido y reducido a prisión.

9.664.
9-695

E l Juzgad o  de Instrucción número 5 
d e  V alencia deja sin efecto, por los mo
tivos que se expresan , las requisitorias 
referentes a ;

Enrique González D elgado, procesado 
^n  sum ario 222 de 1938, sobre h u rto ; 
,|>or haber sido capturado.

T o m ás Solamella D evesa, procesado 
en sum ario 351 de 1943, sobre abandono 
Jtíe fa m ilia ; por haber sido capturado.

Francisco R a g a  Perpiñá, procesado en 
sum ario  3 14  de 1944, sobre tenencia ilí
c ita  de arm a de fu ego ; por haber s i
do capturado,

Francisco G arcía O rtiz, procesado en 
cau sa  89 de *943  > ,Por *ener cum plida 
ía  pena que se le im puso.

Francisco Telles de Torres, proce
sado en sum ario 194 de 1938» sobre ro
b o ; por haber sido capturado.

Jo sé  R u escas V id al, procesado en su
m ario  117  de 1943, sobre e s ta fa ; por 
¡haber sido capturado.

Antonio A lfonso V idal, procesado en. 
sum ario 3 12  de 1944, sobre e s ta fa ; por 
haber sido habido.

R icardo A lfonso Ascot, procesado en 
¡sumario 2 14  ¿ e  1942, sobre uso de nom 
bre su p u esto ; por haber sido capturado.

V icente G arcía  G arc ía , procesado en 
teumario 281 de 1942, sobre h u rto ; por 
Jiaber sido capturado.

M iguel G arcía  M artínez, procesado en 
sum ario  17 de 1944, sobre tentativa de 
jrobo; por haber sido capturado.

Jo sé  M orales E steve , procesado en su
d a r io  17  de 1944, por tentativa de ro bo ; 
jjo r haber sido sobreseído el sum ario.

Antonio C asinos Sogués, procesado en 
(sumario 354 d^ 1943, sobre h u rto ; por 
fiaber sido capturado.

Victoriano San tam aría Sanz, procesa
d o  en sum ario 89 de 1938, sobre hom i
cid io  fru strad o ; por haber sido captu
rado.

M anuel G arcía  (López, procesado en 
sum ario 3 de 1938, sobre hom icidio por 
im p rud en cia ; por haber sido habido.

D esam parados G uitart E sp u ig , proce
sad a  en sum ario 222 ¿ e  1942, sobre hur- 
fco; por haber sido capturada.

Pedro Jesús de San Segundo Mayor- 
fea. orocesado en sumario ioo de i042,

sobre e s ta fa ; por haber sido capturado.
Ram ón Teixidor. procesado en sum a

rio 38 di 1943; por haber sido captu
rado.

Enriqur Aleara*. G abanes, procesado 
en sum ario 224 de 1944, sobre hurto ; 
por haber sido capturado.

Manuela Lóp-z N avarro, procesada en 
sum ario 2 11  de 1942. sobre hurto ; por 
haber sido ca p tu ra d a ; v

Angel G arcía Díaz, procesado e n su
m ario ic  de 1939, sobre hurto fru stra
d o ; por haber sido capturado.

31.869, 32.278, 3 -4&I. 4 -703 . 4 -973*
5.454, 6.030, 6 .132 , 6 .13 3 , 6 .176 , 7.144. 
8.568, 8.855, 8.856, 9*434* 30, 80 1, 3 .8 3 1, 
4.958 y 8.506.

Juzgados Militares
9.690

Por interesarlo oi Juzgad o M ilitar 
del Regim iento Infantería San M arcial 
número 7, se deja sin efecto la requi
sitoria publicada en el B O L E T IN  O K I. 
C 1A L  D1EL E S T A D O  número 118 , re
lativa aJ soldado Jo sé  Gil Sánchez, 
contra quien >e sigue causa s/n-43, .por 
el delito de deserción, por haber sido 
habido dicho soldado.

508-46.

E U I C I O S
Juzgados Militares

9.697
Com parecerán en el término de quin

ce días, ante el Alférez don Manuel Sán 
chez Ram os-Izquierdo, Juez instructor 
del Juzgado Per mámente núm. 1 «B», sito 
en la calle de Q uintana, número 8, el 
autor o autores de la sustracción de una 
rueda compuesta de cám ara, cubierta y 
disco, cuyas características son : «Firesto» 
ne», número 54.854-B, de 34 por 7, y 
que corresponde al camión Diamond 
E  A 3 .6 12 , cuya desaparición tuvo lugar 
en la noche del día 2 de marzo próxi
mo pasado, cuando dicho camión efec
tuaba la bajada del puerto de G uada
rram a en dirección a Madrid ; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, de 
no comparecer en el plazo señalado.

'Madrid, 29 de octubre de 1946. —  El 
Alférez Juez Perm anente (ilegible).

2.885.
9.698

El Juzgado M ilitar Perm anente inú- 
mero 26, sito en la calle de Piam onte, 
número 2, de esta capital, cita y em 
plaza, para que comparezca ante la Sec
ción segunda del mismo, en el impro
rrogable plazo de diez días, a Andrés 
López de las H eras, de profesión sastre, 
advirtiéndole que de no comparecer en el 
plazo marcado será declarado rebelde.

'Madrid, 24 de octubre de 1946.— E l T e
niente Coronel Juez (ilegible).

2.884.
9.699

Una señora cuyo nombre, apellidos y 
demás datos se ignoran, que en el mes 
de enero del presente año encargó a la 
Papelería Imperial de esta capital un se
llo de caucho con la inscripción «Capi
tanía General de .la V I Región M ilitar. 
Juzgado Eventual núm ero 2, Oviedo», 
por cuyo motivo se instruyen diligencias 
previas número 136.037 ; comparecerá en 
el término de ocho días ante el Juez 
Instructor del Juzgado M ilitar Perm a
nente'núm ero uno, de esta plaza, para 
deponer ante dicho Ju z g a d o ; advirtién

dole que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarada rebelde.

Madrid, 26 de octubre de 1946. — El 
Com andante Juez Instructor (ilegible).

2.885..
9-700

Por eí presente se cita de com pare
cencia ante don M anuel Hernández 
Alonso, Capitán de Ingenieros, Juez 
Instructor del Centro de T ransm isiones 
del E jército  (Am aniei, núm. 40), en ei 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicación en este diario  al autor o 
autores dej robo de 100 m etros de hilo 
telefónico de 2 m m ., en línea m ilitar 
de Leganés-C am pam ento, hecho ocurri
do el día 16 del pasado octubre, junto 
al cruce de carretera Leganés, línea del 
ferrocarril de C áceres, a fin de que 
presten declaración en expediente nú
m ero 133.269, que por dicho motivo ins
truyo.

iVÍadrid, 8 de noviembre de 19 4 5 — El 
Capitán Juez Instructor, Manuel H er
nández Alonso. 6o-

9*701
Por el presente se cita de compare* 

cencía ante don Manuel Hernández 
Alonso, Capitán de Ingenieros, Juez 
Instructor del Centro de Tran sm ision es 
del 'Ejército, Ama-niel, 40), en el plazo 
de quince d ías, a contar de su publica
ción en este d iar.o  para que presten de
claración en expediente que con el nú
mero 133.267 instruyo por robo de 150 
metros de hilo telefónico de 2 mm. de 
línea m ilitar de Cittafe-Cam pam entó el 
d ía 16 del próxim o pasado octubre y 
lugar 100 m etros antes de llegar al cru
ce del ferrocarril de C áceres, en carre
tera de la citada localidad, a| autor o 
autores de este hecho.

Madrid, 13 de noviembre de 1945.— 
E l Capitán Juez Instructor, Manuel H er
nández Alonso. 70.

9.702
Por el presente se cita do com pare

cencia ante don M anuel Hernández 
Alonso, C apitán  de Ingenieros, [uez 
Instructor del Centro de T ran sm ision es 
del E jército , Am anicl, número 40, en el 
plazo de quince días, a contar de su pu
blicación en este d iario , al autor o au
tores del robo de 1.900 m etros de hilo 
telefónico de líneas Cam jpam entó-Hos
pital, Parques y T a lleres, segundo B a
tallón de Autom viles, 'Leganés y G eta- 
fe, en la noche deíl 16 al 17 de noviem
bre, en las proxim idades de la nueva 
cárcel provincial v cruce de carreteras 
C am pam ento-Carabanchel, para prestar 
declaración en expediente núm. 133.599 
que por dicho m otivo se intruye.

M adrid, 10 de diciembre de 1945.— E 3 
Capitán Juez Instructor, Manuel H ernán
dez Alonso. y i 0

9*793
L U Q U E  R O A , N ico lás; h ijo  de An

tonio y de Sim ona, natural y vecino de 
G u ad ala jara , con dom icilio en calle 
P lana, de veintinueve años, soltero, ti
pógrafo  ; com parecerá en el plazo de 
veinte días, ante el Capitán de Caballe
ría don Pedro Gómez G allego, Juez Ins
tructor de ]a Agrupación de Batallones 
de Soldados T rabajad ores de la II R e 
gión M ilitar, en Lora del R ío (¡Sevilla), 
a fin de prestar declaración en infor
mación sum aria que por la falta grave 
de evasión le instruyo.

Lora del R ío, 10 de mayo de 1946.—  
Ed Capitán Juez Instructor (ilegible).

1.087.
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9.704

Don Isaías García Revengo, Teniente de 
Infantería, Juez Instructor de la Se
gunda ¡Base Móvil de Parques y Talle
res de Automovilismo en Villaverde Al
to 1 Madrid).
Hace constar por medio del presente 

la obligación que tiene de presentarse en 
este Juzgado 01 autor de un porte de 
patatas realizado el día 28 de agosto 
último desde Villaseca (Toledo) a esta 
plaza, con un camión militar que había 
contratado por mediación de Rafael Ro
dríguez Leal al soldado de la misma 
Francisco González Valcárcel, y el cual 
responde al apellido de Martínez, según 
consta en autos, cuyo porte, de 3.411 
kilos del expresado género, fué detenido 
en la carretera de Toledo, kilómetros 5 
y 6 ; advirtiéndole que de no presentarse 
en el término de quince días le parará 
el perjuicio a que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Villaverde (Madrid), 4 de noviembre 
de 1946. —  El Juez, Isaías García Re
vengo. 3-°09*

9705
Don Mariano Tapia Rodríguez, Te. 

mente de Infantería cuyo último domi
cilio  en esta capital ha sido en la calle 
de General Sanjuijo, núm. 25 descono
ciéndose otros datos, comparecerá en 
el término de el'vz días en el Juzgado 
de Jefes y Oficiales sito en el Paseo 
del Prado. 6, primero, alvirtiéndole que 
de no comparece, en el plazo señalado 
será declarado en rebeldía.

Madrid, 26 de enero de 1946.— E l Co
ronel Juez Instiiictor (ilegible). 199.

9.706
El Juzgado M ilitar permanente núme

ro veintiséis de los de esta Plaza, sito 
en Piamonte, 2, cita y emplaza para 
que hagan su presentación en el plazo 
improrrogable de diez días, a partir de 
la publicación del presente, a los auto- 
ttes de la sustracción de una maleta al 
soldado del Regimiento Ciclista de Can
tabria núm 39 Julián Cordero Rivas. 
•el día 7 de enero del corriente año. Caso 
de no verificarla serán declarados re
beldes.

Madrid, 28 de enero de 1946.— El Te
niente Coronel de Infantería Juez (ile
gible). 2 28.

9.707
Don Rómulo Rudríguez Baster. Coronel 

de Infantería, Juez del Juzigado M ili
tar de O fic ía lo  Generales de esta Pla
za e Instructor de las Diligencias Pre
vias número 14.329. instruidas al C a 
pitán de Infantería don José L u is 
Segu, por lesiones sufridas.
Por el presente se cita de comparecen

cia ante este Juzado de mi cargo, sito 
en la Rambla de Santa Mónica, núme
ro 29 bis, y por el plazo improrrogable 
de quince días a partir de la publica
ción del mismo, al conductor del ca
mión que e| día 18 de los corrientes 
chocó con un cutomóvil a la entrada 
de Barcelona, a unos cuatro kilómetros 
de la misma, en la carretera de Zara
goza a esta ciudad, sobre las dos horas 
del mencionado día.

Barcelona, 25 de enero de 1946.—El 
Corone] Juez Instructor, Rómulo Ro
dríguez. 295.

9.708
El Juzgado M il.tar permanente núme

ro veintiséis de los de esta Plaza, sito

en Piamonte, 2, cita y emplaza para 
que hagan su presentación en el plazo 
improrrogable de diez días, a partir de 
la publicación del presente, a los au
tores del robo mano armada cometi
do en !a persona de don Pamplino G ar
cía Calleja, ocurt do el día 30 de enero 
pasado, en la .''alie de Narváez, sobre 
las veinte horas del día indicado. Caso 
de no verificarlo en c\ plazo señalado, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar y serán declarados rebeldes.

Madrid, 5 de enero de 1946 — E l Te
niente Coronel de Infantería Juez (ile
gible).

300.
9.709

Ante e- Juzgadc M ilitar número vein
tiséis, sito en Piamonte, 2, y para de
poner como testigos en el sumario nú
mero 129.182, comparecerán en el térmi
no de d.ez días, a partir de la presen
te, las que a continuación se expresan : 
Gabriela Lorenza Armero, Juliana Va
quero M orcuendr Carmen Romero Fer
nández, Pilar Reventón, Generosa JVlei- 
zoso Formoso, Damiana Rojc Miguel 
y Sacramento Jiménez. Todas ellas fue
ron estafadas en el mes de enero de 
1945 por un tal 'Luis Soldevilla Duque, 
que se fingió agente de la Autoridad.

Madrid, 7 de fehrero de 1946.— E l Te
niente Coronel de Infantería Juez (ile
gible).

q.710 -
Por el presente se cita y emplaza al 

soldado t’/abajadoj del disuelto Batallón 
D isciplinario número 2 Gregorio Sán
chez A’ giielles hijo de Manuel y de Jo- 
sefa. natural de Ibarranguela, provincia 
de Vizcaya, con domicilio en la calle 
de Vega, número 36, Oviedo, para <que 
comparezca en el término de veinte 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto ante el señor ̂  Juez m ili
tar eventual de la Agrupación de Ba
tallones de Soldados Trabajadores, don 
Pedro Gómez Gallego, a los efectos de 
serle notificado el sobreseimiento defi
nitivo de procedimiento previo núme
ro 2.083 instruido en averiguación de 
las causa, que motivaron su detención, 
y arte e1 Juzgado M ilitar sito en Lora 
del Río (Sevilla), advirtiéndole que, ca
so de no comparecer, le pararán los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Dado en Lora del Río a 29 de diciem
bre de 1945.— E Capitán Juez Instruc
tor, P dro (Gómez 20

9.711
Don Esteban García Muñiz, Juez In s

tructor del expediente de hallazgo de 
una\ boya baliza, realizado por el va
por «Cemento Rezóla núm. 1».

Hago saber: Que navegando dicho
buque a ’a altura de San Ciprián en
contró a la deriva una boya de baliza
miento. Sobre su flotador lleva una to
rrecilla de hierre de seis metros d«- al
tura, con una^esealera que sirve de ac
ceso a la parte superior. En la base 
de la citada escalera existe una placa 
de meta!í ovalada con la inscripción 
«Scnneider & Cié. 42 Rué de Anjou. 
Paru».

L a  persona o entidad que se conside
re dueña del mencionado artefacto debe
rá, en el termine de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publica
ción del presente edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , com

parecer en este Juzgado con los docu
mentos acreditativos de la propiedad que 
reciama, bien personalmente o por me
dio g’c representante legalmente autori
zado entendiéndose que de no verifi

c a rlo  así oe considerará que renuncia a 
todo derecho, procediéndose consecuen- 
temoit»; conforme al artículo 45 del tí
tulo adicional d la Ley de Enjuiciam ien
to militar de M arina.

Dado en Gijón a 2 de enero de 194Ó. 
E l Juez instructor. Esteban García Mu- 
ñiz. 423

Juzgados Civiles
9.712

Por el presente y en méritos ele carta- 
orden de la llustrísim a Audiencia Pro
vincial de Cuenca, dimanante de suma
rio números 17 y 114 del año 1939, que 
se siguió en este Juzgado por homicidio 
y lesiones, se llama, cita y emplaza a 
los herederos de Rosendo Romero G ar
cía y al lesionado Rosendo Romero Re
yes, que fueron vecinos de Val ver dejo, 
hoy en ignorado paradero, a fin de que 
manifiesten, en el plazo de cinco- días 
a contar desde la publicación del pre- 
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , si les para perjuicio la con
cesión de la gracia de indulto que soli
citan los penados Celedonio Borja Váz
quez y Jesús Borja Montoya, y si se 
oponen o no a que en su día se conce
da dicha gracia, bajo apercibimiento de 
que si tno hacen manifestación alguna en 
el indicado plazo, el Tribunal resolverá 
lo que estime procedente.

Motilla del P alan caiy  a 13 de febrero 
de 1946.—¡El Juez de Instrucción (ile
gible.— E l .Secretario 'accidental (ilegi
ble). I-3&2.

9-7I3
Don José Oyuela Montañés, en funcio

nes de Juez de Instrucción de Al- 
mansa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama- 

a don Diego García Ferrando, cuyo úl
timo domicilio fué en Almería, calle da 
los Hermanos Olivares, número seis, 
y en la actualidad en Francia, sin que 
conste su domicilio, para que en el tér
mino do diez días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración 
en el sumario número 59 de 1945 y re- 

* conocer maleta hallada, haciéndole el 
ofrecimiemto.de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento C rim in al, 
con apercibimiento que si no compare
ce le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Almansa, 22 de octubre de 1946.— E l 
Juez, José Oyuela.— E l Secretario, An
tonio Ferrándiz* 9*633.

9.714
Doin Enrique Amat Casado, Juez de 

Instrucción del partido de Montefrío.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de Po
licía judicial 1.a. práctica de gestiones 
encaminadas a la busca y rescate da 
tres trajes de caballero en buen u s o ; 
uino gris, otro blanco, de verano, y 
otro oscuro, de entretiempo; dos cam i
sas- nuevas, blancas y listadas; un mo
no en. bue.n uso; un vestido nuevo, de 
señora, de crespón estampado y claro. 
Hurtado todo ello on el domicilio de 
Manuel García Muñoz, sito en la calle 
Ejido de Illora la noche del 11 al ia
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del actual, poniéndolo, de ser habido, 
4ft disposición de este Juzgad o , con sirs 
legítim os poseedores.

A sí está acordado en sum ario 63 del 
corriente año que instruyo por exp re . 
fiado delito. ,

Montefrío, 22 de octubre de 1946.— O  
Ju ez  de Instrucción, Enrique A m a1 C a
sado.— El Secretario, Juan  R . C oca-Lorca. 

9 -<>75.
9*7 I5

P o n  Vicente lbáñez G arcía Juez de Ins
trucción de Gandía y su p arid o .

H ago saber: Que en el sum ario nu
m ero 72 del año actual, sobn- m alver
sación, he acordado citar de. comparecen
cia ante este Juzgado, en término de 
cinco días, a Francisco González. Gonzá
lez, domiciliado últimamente en esta ciu
dad, al objeto de recibirle declaración y 
enterarle, en su caso, de1 artículo 109 
de la Ley de Enjuiciam iento Crim inal.

Gandía, 2 1 de octubre de 194b.— El 
Ju ez  de Instrucción, Vicente Ibáñez G a r
c ía .— E! Secretario judicial José  Girón. 

9 -697.
9 .716

Don Jo sé  Lu is Ruiz Sánchez, Juez de
Instrucción de Ateca y su partido.

En virtud de lo acordado en la pieza 
d e em bargo del sum ario núm ero 12 de 
,2945 por robo y daños contra el proce
sado Rosendo Alsina Sola, actualm ente 
preso, se requiere, a quienes tengan no- 

• tic ias de que el mismo posee .bienes p a 
ra  que ío. participen a este Juzgad o , 
procediendo a su em bargo por la s u 
m a de quine mil pesetas para respon
der de las responsabilidades civiles de 
la  causa, y prevenido que, caso de que 
en diez día-s no le sean encontrados b b - 
ties, será declarado insolvente.

Se  hace constar que él procesado es 
*in:ura' de Bescansó (Gerona).

Dado en Ateca a 19 de octubre de 
•194Ó. —El Juez de Instrucción, Jo sé  iLuis 
Ruiz Sám b ez.— El Secretario judicial, 
Letrado (ilegible) 9 -4*9

9 .7 17

Por el preseni-t- ruego y encargo a to
d as ’a§ Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, v ordeno a los dem ás Agen
tes de ia Policía judicial procedan a la 
busca v resratr de la res que al final 
se reseña y que le fué sustraída al veci
no de G uadalix  de la Sierra  Pablo G a
mo iRevilla de' sitió denominado^ Dehe
sa Pardo, sita en término municipal de 
dicho pueblo, el 7 de septiem bre próxi
mo pasado y caso de ser habida sea 
puesra a disposición de este Juzgad o , en 
unión de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre, sino justificaren su 
F g ítim a  adquisición. Sum hrio 438 de 
1946.

Señas de la res :
U na vaca de cuatro años, retinta, ore

jas  hoja de higuera, y en la llana dere
cha- una C , sin estar asegurada en al
guna Com pañía.

C o :m enar V iejb, 16 de octubre d’e 1946. 
E l Secretario  (ilegible). 9-436

9.748
* Por ei -presente ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, y ordeno a los • demás Agen
tes de la Policía judioiai proceda-n a la

busca y  rescate de la caballería que al 
final se redeña y que le fué sustraída al 
vecino de M oralzarzal e>n la noche del 
20 de septiem bre últim o del prado sito 
en terreno de dicho pueblo denominado 
E-nsanrhe de Redondilla, y en el caso 
de sirr habida sea puesta a mi dispo
sición con la persona 0 personas en cu
yo poder se encuentre, si no justifica
ren su legítim a adquisición. Sum ario 439 
de 194b:

Señas de Ja caballería. :

C aballo  de pelo negro castaño, cerra
do, de 1,30  metros de alzada, con lunares 
en el costillar derecho y estrellado en la 
frente, y en la nalga izquierda, el hierro 
del seguro de la Com pañía La Mundial.

Dado en Colm enar V iejo  a 16 de oc
tubre de 1946.— E l Secretario  (ilegible).

9-437
9 -7I9

En* virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de P ri
mera Instancia e  Instrucción núm ero 13 
de esta capital en suma-rio por hurto 
bajo el número 362 de 1946, se cita a 
Jo sé  Lindo Pérez de veintitrés años, 
cam ai ero, naura-1 de Zaragoza, y que es
tuvo hospedado en la pensión Leonor, 
sita  en ¡a calle dA Am or de D ios, nú
mero 8, y del que no constan m ás d a
tos, para que com parezca en la Sa la  ,, 
Audiencia sita en la calle del General 
C astaños, número 1, dentro del térm i
no de cinco días, contados desde él si
guiente ai en que se publique el presen
te en r 1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , con objeto d^ recibirle declara
ción como inculpado en dicho sum ario 
por hurto a 'Leonor Gómez Mena y otro, 
bajo apercibim iento de ser declarado in- 
curso la m ulta de 4 a 50 pesetas con 
que se ie conm ina, -sin perjuicio de 
adoptarse otras determ inaciones, a fin 
de obligarle a efectuar dicha com pare
cencia.

M adrid, 10 de ocubre de 1946.—lEl Se- 
creario, P ‘S. (ilegib le).— V .° B .°, el 
Juez Instructor (ilegible). 9.480

9.720
En virtud de providencia dictada en 

el día ele hoy por el señor Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción núm. 13 
de esta capital, en el sum ario por hur
to bajo el número 374 de 1946, se cita 
a Eugenio Sánchez Cerezo, del que se 
ignoran m ás datos ,de su filiación, y el 
cuál naturai de Alm adén, e ignorán
dose igualm ente su dom icilio y parade
ro, para que com parezca en la  Sa la  Au
diencia sñ a  en la calle del G eneral C a s
taños. número 1, dentro del término de 
cinco días contados desde el siguiente 
al en qu«- se publique el presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
con objeto de recibirle declaración co
mo inculpado en dicho sum ario, segui
do por hurto a 'Luis H idalga 'Ram os, 
dom iciliado e¡n la cade de iFerrer del 
R ío, número 27, bajo apercibim iento do 
9er declarado i-ncurso en la m ulta de 5 
a 50 pesetas con que se le conm ina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determ ina
ciones, a fin de obligarle a efectuar d i
cha com parecencia.

M adrid, 8 de octubre de 1946.— El Se
cretario, P. S. (ilegib le).— V.° B .°, el 
Juez Instructor (ilegible). 9.481

9.721
En virtud de providencia d ictada en el 

d ía de hoy por el señor Juez de Prim e
ra  Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sum ario por robo ba
jo el número 24 de 1946, se cita a don 
Pablo Zubizarreta, natural de la A rgen
tina, y d«d que no constan m ás datos 
de su filiación, y que tenía su dom icilio 
en esta capital, calle de Zurba-no, núm e- 
ro 54, para que com parezca en la Sala  
Audiencia, sita en la calle del General 
C astañ os, número i , dentro del térm i
no de crnco días, contados desde el si- 
guien ie a' e-n que se publique el presen
te e n i-°s «Boletines O ficiales», con ob
jeto de- recibirle declaración como per
judicado eri dicho sum ario, por su strac
ción en ei piso segundo derecha de d i
cha calle de ^ urban o, 54, y darse por 
instru yo del artículo 109 de la Ley P ro
cesal, como se le instruye por medio 
del presentí', bajo apercibijniento de sor 
declarado incurso en la m ulta de 5 a 50 
p eseias cor. que se le conm ina, sin per
juicio de adoptarse otras determ inacio
nes, a fin de o b lig a rle ,a  efectuar dicha 
com parecencia.

M adrid, 1 1  de octubre de 19 4 6 .— lEl 
Secretario, P. S . (ileg ib le).— V .° B .°, el 
Juez instructor (ilegib le). 9.482, 9-722
Don Em ilio Rodríguez 'López, Juez de 

Instiucción de Baza y su partido en 
virtud de prórroga de jurisdicción.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el sum ario que con el ñli
mero 120 de 1946 se sigue ^n este Ju z 
gado sobre suicidio de V irgin io Motos 
R om era, vecino que fué de C úllar-Baza, 
se ofrece e ! procedim iento en el indica
do sum ar,o, a tenor de lo prevenido en 
el ariícu l0 109 de la Ley de E n ju ic ia
miento Crim inal a D iego y Jo-sé M aría 
Motos F a jard o , como hijos del interfec
to, los cuales m archaron a Fran cia , y 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran.

D ado en • Baza a 14 de octubre de 
1946 —E) Juez, Em ilio Rodríguez 'Ló
p e z - - E l  Secreta-rio (ilegible). 9 -527

9 /2 3
El señor Juez de Instrucción acciden

ta' de belm onte (C uenca).
Por ei presente hace sa b e r : Que en 

sum ario seguido por robo con el núm e
ro 39 de este año, cometido en la  noche 
dei 27 al 28 de agosto últim o en la c a 
silla de pastores de L a  Sierra  de la V i- 
I]a, del término de V illaescusa de H aro, 
en la que, violentado el candado que 
la cerraba, penetraron, llevándose una 
escopeta de do?> cañones n^arca Palom a, 
calibre 12 m in., fuego central, gatillos 
al ex'oiiojv y dos panes, se acordó ci
tar de com parecencia ante este  Juzgad o 
de Instrucción de Belmonte (Cuenca) 
al autor o autores desconocidos por tér
mino de diez días para ser oídos, ad
vertidos que, de 110 com parecer, incu
rrirán e n la responsabilidad c o n  s i 
guiente.

S-e ru-ega también a todas las A utori
dades procedan a su busca y captura y 
ocupación de lo sustraído, poniéndolos, 
de ser habidos, a disposición de este 
Juzgad o y deteniendo a aquéllos.

D ado en Belm onte a trece de octubre 
de mil novecientos cuarenta y se is.— E l 
Juez de Instrucción, R icardo V ellisco .— 
P . ,S. M ., P . H .j F . Castellano. 9.528


